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RPC-S0-05-No0.087-2024
EL CONSE]JO DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

el articulo 353 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, determina: “El sistema
de educacién superior se regird por: 1. Un organismo publico de planificacién,
regulaciéon y coordinacién interna del sistema y de la relacién entre sus distintos
actores con la Funcién Ejecutiva (...)";

el articulo 130 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), indica: “El Consejo de
Educacién Superior unificard y armonizara las nomenclaturas de los titulos que
expidan las instituciones de educacién superior en base a un Reglamento aprobado por
el Consejo de Educacion Superior”;

el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacién Superior es el organismo
de derecho publico con personeria juridica, patrimonio propio e independencia
administrativa, financiera y operativa, que tiene a su cargo la planificacién, regulacién
y coordinacién del Sistema de Educacién Superior, y la relacién entre sus distintos
actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (...)";

el articulo 169 literal f) de la referida Ley, manifiesta: “Son atribuciones y deberes del
Consejo de Educacion Superior, en el ambito de esta Ley: (...) f) Aprobar la creacién,
suspension o clausura de extensiones, asi como de la creaciéon de carreras y programas
de posgrado de las instituciones de educacion superior (...)";

el articulo 4 del Reglamento General a la LOES, sefiala: “En ejercicio de su autonomia,
las instituciones de educacién superior debidamente acreditadas por el Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior, podran presentar al Consejo de
Educacién Superior para su aprobacion y registro, un informe previa resolucién de su
organo colegiado superior, sobre nuevas carreras y programas (...) Para la aprobacién
y registro, el Consejo de Educacion Superior verificard que el informe contemple los
criterios académicos basicos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico, sin
la exigencia de otro requisito adicional (...) El Consejo de Educacién Superior podra
establecer mecanismos de monitoreo y verificacién de cumplimiento de requisitos de
forma posterior al registro (...)";

a través de Resoluciéon RPC-SE-08-No0.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del
Consejo de Educacién Superior (CES) expidi6 el Reglamento de Régimen Académico,
reformado por ultima ocasién mediante Resolucién RPC-SE-03-No0.008-2023, de 09 de
marzo de 2023;

el articulo 17 literal c) del referido Reglamento, establece: “En este nivel de formacién
las instituciones de educacién superior podran expedir los siguientes titulos: (...) c)
Otorgados por las universidades y escuelas politécnicas: (...) 5. Magister (...)";

el articulo 96 del citado Reglamento, sostiene: “Los proyectos de carreras y programas
seran aprobados por el CES a través de los mecanismos y procedimientos establecidos
en el presente Reglamento (...)";

el articulo 98 del precitado Reglamento, prescribe: “Los proyectos serdn presentados a
través de la plataforma del CES y contendran la informacién y documentacién
establecida en la Guia metodolégica para la presentacién de carreras y programas que
expida el CES, de forma diferenciada por cada modalidad de aprendizaje y
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considerando si los proyectos son presentados por una IES de manera individual o a
través de una red académica”;

el articulo 99 del precitado Reglamento, preceptda: “Previo al conocimiento de
proyectos de carreras y programas por el Pleno del CES, el expediente contara con un
informe de verificacién del cumplimiento de requisitos (...)";

el articulo 101 del Reglamento ibidem, precisa: “(...) Las IES podran ofertar y ejecutar
la carrera o programa en las condiciones y plazos que establezca la resolucién de
aprobacion, a partir de la correspondiente notificacién, sin perjuicio del registro de la
carrera o programa en el SNIESE (..) El érgano rector de la politica publica de
educacién superior debera realizar el registro dentro de los diez (10) dias de recibida
la notificacién, para que conste dentro de la oferta académica vigente de la IES
solicitante”;

mediante Resolucién RPC-SE-05-N0.014-2023, de 13 de abril de 2023, el Pleno del CES
expidi6 el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos Profesionales y
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educacién Superior del Ecuador,
reformado a través de Resolucion RPC-S0-03-No0.047-2024, de 17 de enero de 2024;

el articulo 25 del sefialado Reglamento, enuncia: “Para la presentacién de los proyectos
de creacién de carreras, programas y ajustes curriculares sustantivos cuya
denominacién o titulacién no se encuentren contempladas en el anexo respectivo del
presente Reglamento, las IES deberdn presentar al CES el proyecto de carrera,
programa o ajuste curricular sustantivo con la justificacion epistemoldgica
correspondiente (...)";

la Disposicién General Quinta del referido Reglamento, menciona: “La Coordinacién de
Planificacion Académica actualizara semanalmente, cuando corresponda, los anexos
del presente Reglamento segun el Pleno del CES apruebe nuevas denominaciones de
carreras, programas, titulaciones y campos detallados del conocimiento presentadas
por las IES, de acuerdo con la informacién constante en la Resolucién”;

el 05y 11 de diciembre de 2023, la Universidad Central del Ecuador presentd ante el
CES los proyectos de Maestrias Académicas en Seguridad y Salud Ocupacional con
mencion en Riesgos Ocupacionales; y, Sistemas de Informacién con mencién en Gestién
de Seguridad de la Informacion, solicitando su aprobacion;

el 11 de diciembre de 2023, la Universidad de Guayaquil present6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Estadistica Aplicada con mencién en Ciencias
Sociales, solicitando su aprobacion;

el 12 de diciembre de 2023, la Universidad San Gregorio de Portoviejo present6 ante el
CES el proyecto de Maestria Académica en Produccién y Operaciones Industriales con
mencion en Industria Cosmética, solicitando su aprobacidn;

el 12 de diciembre de 2023, la Universidad Catdlica de Santiago de Guayaquil (UCSG)
presentd ante el CES el proyecto de Maestria Académica en Marketing Digital,
solicitando su aprobacion;

el 12 de diciembre de 2023, la Universidad Politécnica Salesiana - UPS presenté ante el
CES los proyectos de Maestrias Académicas en Construcciéon de Estructuras
Sismorresistentes con mencién en: 1) Evaluacién y Rehabilitacién de Estructuras y 2)
Disefo de Edificaciones Sismorresistentes; y, Vialidad y Transporte con menci6n en: 1)
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Gestion del Transporte y 2) Evaluacién y Conservaciéon de Vias, solicitando su
aprobacion;

el 12 de diciembre de 2023, la Universidad UTE present6 ante el CES los proyectos de
Maestrias Académicas en Produccién Animal con mencién en Nutricién Animal y
Arquitectura con mencién en Construccion Sostenible, solicitando su aprobacidn;

el 14 de diciembre de 2023, la Universidad Nacional de Loja present6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Artes Musicales con mencién en Arreglos y
Composicidn, solicitando su aprobacién;

el 15 de diciembre de 2023, la Universidad Tecnolégica ECOTEC present6 ante el CES
el proyecto de Maestria Académica en Gestién Ambiental con mencién en Desarrollo
Sostenible, solicitando su aprobacion;

el 20 de diciembre de 2023, la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo presenté
ante el CES el proyecto de Maestria Académica en Conservacién de la Biodiversidad y
Patrimonio Biocultural, solicitando su aprobacidn;

el 20 de diciembre de 2023, la Universidad Nacional de Loja present6 ante el CES el
proyecto de Maestria Académica en Ingenierfa Automotriz con mencién en Motores de
Combustién Interna, solicitando su aprobacion;

a través de memorando CES-CPP-2024-0018-M, de 29 de enero de 2024, el Presidente
de la Comisién Permanente de Postgrados del CES notificé el Acuerdo ACU-CPP-SO-02-
No0.009-2024, adoptado en la Segunda Sesién Ordinaria desarrollada el 25 de enero de
2024, mediante el cual una vez analizados los informes técnicos sobre los proyectos de
creacion de varias Maestrias Académicas elaborados por la Coordinacién de
Planificacién Académica de este Consejo de Estado, convino recomendar al Pleno del
CES la aprobacidén de las mismas;

luego de conocer y analizar la recomendacién realizada por la Comisién Permanente
de Postgrados del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Organica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar los proyectos de Maestrias Académicas presentados por varias
instituciones de educacién superior, cuya descripcién consta a continuacién:

INSTITUCION MAESTRIA EN: CcODIGO LO AL QUE CONDUCE

Magister en Seguridad y
1 Universidad Central del Seguridad y Salud 1005-761022C01a-S- Sede Matriz Salud Ocupacional con
Ecuador Ocupacional 1701 Quito mencién en Riesgos
Ocupacionales
Magister en Sistemas de
2 Universidad Central del Sistemas de 1005-7606181A01a- Sede Matriz Informacién con menci6én en
Ecuador Informacién P-1701 Quito Gestion de Seguridad de la
Informacién
. Magister en Estadistica
3 Universidad de Guayaquil Estadistica Aplicada 1006-760542B01d-L- Sede Matriz Aplicada con mencién en
0901 Guayaquil L .
Ciencias Sociales
Produccién Magister en Produccién y
Universidad San Gregorio de clon y 1060-760725A01d-L- Sede Matriz Operaciones Industriales con
4 L operaciones . Lz .
Portoviejo . . 1301 Portoviejo mencién en Industria
industriales .
Cosmética
Universidad Catdlica de o 1028-760414C01-L- Sede Matriz Magister en Marketing
5 Santiago de Guayaquil Marketing Digital 0901 Guavaquil Digital
(UCSG) vaq 8
Pagina3 de 6
Av. Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas



Republica del Ecuador

REPUBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

(@9 CES

1034-760732101a-H- Sede Matriz
0101 Cuenca Magister en Construccion de
Estructuras
1034-760732101a-H- Sede Guavagquil Sismorresistentes con
0901 vaq mencién en Evaluaciéon y
Rehabilitacion de
1034-760732101a-H- . Estructuras
Sede Quito
. . e Construccién de 1701
Universidad Politécnica
6 R Estructuras
Salesiana - UPS . R
Sismorresistentes 1034-760732101b-H- Sede Matriz
0101 Cuenca Magister en Construccion de
Estructuras
1034-760732101b-H- Sede Guavagquil Sismorresistentes con
0901 uayaqu mencion en Disefio de
Edificaciones
1034-760732101b-H- Sede Quito Sismorresistentes
1701
1034-760732]01a-H- Sede Matriz
0101 Cuenca
1034-760732J01a-H- . Magister en Vialidad y
Sede Guayaquil Transporte con mencién en
0901 -
Gestion del Transporte
1034-760732]01a-H- .
1701 Sede Quito
7 Universidad Politécnica Vialidad y
Salesiana - UPS Transporte
1034-760732]J01b-H- Sede Matriz
0101 Cuenca
Magister en Vialidad y
1034-760732]J01b-H- Sede Guavaguil Transporte con mencién en
0901 vaq Evaluacién y Conservacion
de Vias
1034-760732]J01b-H- .
1701 Sede Quito
. Magister en Produccién
8 Universidad UTE Produccién Animal | 10327760811F01c-H- Sede Matriz Animal con mencién en
1701 Quito I R
Nutricién Animal
. _ 1032-7607381A01h- | SedeMatriz | Magister en Arquitectura con
9 Universidad UTE Arquitectura . mencion en Construcciéon
H-1701 Quito .
Sostenible
Universidad Nacional de . 1008-760215B01a-L- | SedeMatriz | |iagisterenArtes Musicales
10 . Artes Musicales . con mencién en Arreglos y
Loja 1101 Loja i ez
Composicién
. . P . Magister en Gestion
Universidad Tecnolégica . . 1077-760521B01e-L- Sede Matriz . s
11 Gestion Ambiental . Ambiental con mencién en
ECOTEC 0916 Samborondén -
Desarrollo Sostenible
Conservacién de la Magister en Conservacion de
Escuela Superior Politécnica Biodiversidad y 1002-7605185C01-H- Sede Matriz g C o .
12 X X . X la Biodiversidad y
de Chimborazo Patrimonio 0601 Riobamba . R
. Patrimonio Biocultural
Biocultural
Magister en Ingenieria
13 Universidad Nacional de Ingenieria 1008-760716A01c-H- Sede Matriz Automotriz con mencién en
Loja Automotriz 1101 Loja Motores de Combustién
Interna

Articulo 2.- Las instituciones de educacién superior ejecutaran los programas aprobados de
conformidad con los informes que forman parte integrante de la presente Resolucién.

Articulo 3.- Encargar a la Coordinaciéon de Planificaciéon Académica del Consejo de Educacion
Superior que realice la actualizacién al Anexo I 2023 del Reglamento de Armonizacién de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de

Educacién Superior del Ecuador, de conformidad con el siguiente detalle:

CAMPO

CAMPO AMPLIO ESPECIFICO

TITULACION

CAMPO DETALLADO PROGRAMA

Magister en Artes
Musicales con
mencién en Arreglos
y Composicién
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- - Magister en
Ciencias - Conservacion de la -
naturales Ciencias Biodiversidad y Conservacién de la
05 e biolégicas y 85 Biodiversidad . . 01 Biodiversidad y
matematicas y ) Patrimonio . )
P afines : Patrimonio
estadistica Biocultural .
Biocultural
Ciencias Magister en
naturales, Matematicas . - . Estadistica Aplicada
05 i L easy 2 Estadistica Estadistica Aplicada 01d - p
matematicas y estadistica con mencién en
estadistica Ciencias Sociales
- Magister en
Disefio y g . .
— - ;2 Ingenieria
Ingenieria, Ingenierfay construccion de Lo :
. . : c Ingenieria Automotriz con
07 industriay profesiones 6 vehiculos, barcos . 01c -
Iy X Automotriz mencién en Motores
construccion afines y aeronaves "
- de Combustién
motorizados
Interna
Magister en
I . Produccién y
Ingenieria, . . Produccién y .
. . Industria y Produccién . Operaciones
07 industriay < 5 . . operaciones 01d R
.7 produccién industrial X . Industriales con
construccién industriales < .
mencién en Industria
Cosmética
Magister en
Construccién de
e ‘2 Estructuras
Ingenieria, . . Construccién de . .
. . Arquitecturay Construcciéon e Sismorresistentes
07 industria y L 2 X AV Estructuras O0la s
.7 construcciéon ingenierfa civil . . con mencién en
construccion Sismorresistentes -
Evaluacién y
Rehabilitacion de
Estructuras
Magister en
Construccién de
e ‘. Estructuras
Ingenieria, Arquitectura Construccion e Construccién de Sismorresistentes
07 industriay q ray 2 X AV Estructuras 01b s
.7 construcciéon ingenieria civil . . con mencion en
construccion Sismorresistentes o
Disefio de
Edificaciones
Sismorresistentes
o Magister en Vialidad
Ingenieria, . e . 1
. . Arquitecturay Construccién e Vialidad y y Transporte con
07 industriay L 2 X AV O0la L -
.7 construccién ingenierfa civil Transporte mencién en Gestién
construccion
del Transporte
Magister en Vialidad
Ingenieria . ‘2 1. Transporte con
ng L Arquitecturay Construccién e Vialidad y Y p .
07 industriay L 2 X AV 01b mencién en
.7 construccién ingenierfa civil Transporte s
construccion Evaluacién y
Conservacién de Vias
Agricultura L. Magister en
si%vicultura‘ Produccién Producgcién Animal
08 i Agricultura 1 agricolay Produccién Animal 01c <
pescay nadera con mencién en
veterinaria 8 Nutricién Animal
Magister en
Servicios de . . Seguridad y Salud
- S Seguridad y salud Seguridad y Salud s iy
10 Servicios higiene y salud 2 . : O0la Ocupacional con
. ocupacional Ocupacional - -
ocupacional mencién en Riesgos
Ocupacionales

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notificar la presente Resolucién a las instituciones de educacién superior
sefnaladas en el articulo 1.

SEGUNDA.- Notificar la presente Resolucién a la Secretaria de Educacién Superior, Ciencia,
Tecnologia e Innovacidn.

TERCERA.- Notificar la presente Resolucién al Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la

Educacién Superior.

CUARTA.- Notificar la presente Resolucién a la Asamblea del Sistema de Educacién Superior.

QUINTA.- Notificar la presente Resolucién a la Coordinacién de Monitoreo e Informacion del

Sistema de Educacién Superior del Consejo de Educacién Superior (CES).

SEXTA.- Notificar la presente Resolucion a la Coordinacién de Planificacién Académica del CES.
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La presente Resolucion sera publicada en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacién Superior

(CES).

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M.,, a los treinta y un (31) dias del mes de enero

de 2024, en la Quinta Sesién Ordinaria del Pleno del CES, del afio en curso.

5 fo gt

Dr. Pablo Beltran Ayala
PRESIDENTE

CONSE]O DE EDUCACION SUPERIOR
O]

LT

w,

Firmado electrénicamente por:
Fi:MARCEL ANDRES
L3 JARAMILLO PAREDES

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR
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